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***3289**

***2643**

***1054**

***3214**

***4014**

***2137**

***8689**

***9669**

***4549**

ALVAREZ PEDROSA, TAMARA

CUBERO RUIZ, LIDIA

DOMINGO ZAMBUDIO, MARIA ANGELES

FERNANDEZ CARRASCO, SARA

GARCIA BARBERO, PRAXEDES

MADRID MARTIN, TANIA

MENDOZA EXPOSITO, MARIA DOLORES

MUÑOZ RUBIO, EMILIO JOSE

PADIAL SUAREZ, JUAN JOSE

NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020
NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020
NO haber presentado un proyecto de dirección
por cada centro en que solicita participar.

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020

NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.
NO estar en posesión de la certificación
acreditativa que se contempla en el Art. 4.c) de la
Orden de 9 de noviembre de 2020
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41701596
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***5576** SAUD MARTINEZ, DANIEL NO tener una antigüedad de al menos 5 años
como funcionario de carrera en la función pública
docente.
NO haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de al
menos cinco años.

18601357Centro 1: Centro 2: Centro 3:


